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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
----------------------------------"... '

1".

P. D.,
VERGAtlA

D. ]ellaJ" Esteban Lami...a.
" Pedro },(onterroso Bclinch6n.
.. Juan Porto Gal1eg•.
.. Ramón Vitar Vázquez.
.. Franciaco Rego Garcla.

Vi~a 11I inetancia promovida por •
carabinero de la ComaJldanciai
Málaga, Pedro Rodríguez Sánc
en la que soticita veintiocho días '
permiso para Arzeu (Orán), del .
Truecos francés,

Este )'Hnisterio ha acordado coe
cede!,le dicha gracia, con arregl1'
lo dIspuesto en la orden circular
Ministerio de la Guerra de S de
nio de 1905 (C. L. n6m. 101) .

L.o .comunko a V. S. ,ara'su ~'
n~elrnlento y efecto.. lladrid, 4 11I
enero de 1933.

P, D.,
VERG.~R'

Sefl.o~ Jefe de 1& Comanilancia de C.
ra:bnaeros de Málaga.

.vista .la instancia promovida por
el carabinero de la Comandancia lit
Rues,ca, Pedro E!'Parza Franco ~
la. Que solicita veintiocho dias de' pe..
mIso ,ara: :rolosa (Francia),

Este Mtnlsterio ha aeckdado cone..
d.erle dicha gracia, con arregk. a •
dispuesto en fa orden circ.1ar del M"
nisterio de la .Guerra de 5 de junt.
de 1905 (C. L.nÚDl. 101).

I¿> .comunico a V. S. para ~u e..
naCImiento y efectos, llatlrid, 4 ~
-enero .e 1933.

Seflor Jefe .e la ComaManeia
Canbineros de Hues-ca.

Excmo. S.,: Por este lliaisterio •
ha resuelto conceder a Jos jefes ,
oficial~. de Carabineroll lomprend..
dos en la .iguie.nte relación. que c.
mienza con D. Anton" Alonso M..
ralea '1 teMnina. con D, Adolfo AlfoD-"
.0 Villaor, loa ,remioa <t. efectividaC
corre'PendiPtetl a. qmlUlUenios 7
anlJalic1adoc. lIue"en dieJ.. relación ..
eSlPresa... per reunir la. iendicionetl
11- ••~. i& ley •• de iuu..

A1f&ece.

D. Antonio Vallespf Terrasa.
.. Esteban Garcia Huerga.
" Feliciano Ouiles Primo.
" Antonio Moreno Tejada.
" Gerardo Galache Calvo.
" Manuel Garefa Fernáridell.
.. Antonio Barragán CuevaI.
.. Julián Zubeldia Moreno.
" ¡Migue\"Ortlz Carregu'(,
.. Crist6bal Sánchez· Oea!a.
.. Jos6 Arag6n Delgado.
.. Gabino Diego Delgado. ,
: Nicolás Nogueiras Nogueiraa.

José D6mtnguez Cruen...
" Carmel0 Pérez L6pez.

ORDENES

PARTE OFICIAL:

Ministerio de Hacienda

, Tenientes
_______________ ,D. Luis Cano Iriarte.

.. Segundo Alvarez Villoria.
" José Moreno de Vega y López.
" Angel López Alonso.
.. Juan Mar<~illa de Terue1 MQct~

zuma García.
.. José Nadat Rodrigo.
" Joaquín Coronado Llano.
" Juan Seisdedos Ramos.
.. Francisco Hermida Medina.
" Olegario Rodrlguez Zamal1oa.
.. Esteban Salcedo Garriga.
.. Manuel Elizari Sim6n.
., Antonio Maestre Vida!.
.. Emiliano Vaquero Subias.
.. José Pta'nas Serra.
" H ila-rio Fcrnái1ilez Recio.
" Daniel Zuhetdia Moreno.
.. Francisco "arin Moya.
.. V,aleriano 0110 Cruchaga.
.. Juan Arag6n Michelena.
.. J osé Coca Pujo!.
.. Ignacio López García.
.. Jesús Corbín Ondarza.
.. Juan Fernández Prieto.
:: Ad~lfo Toyres Aguilar Tabl;.da.

Jose Martm Perera.
.. Manuel Riaza Marina.
.. José Molina Márquez.

Antonio Serrat Ortolá.
.. José Ca·mps Montes.
" Diego Martín Prieto,
" Felipe Lanzábal Merino.
" Angel Castaño Gutiérrez.
" José Téltez Pérez.
.. Francisco M'oradell Puig.
" Rafael García Rodríguez.
" Sebastián Sález de Saonta Marra

Ma.rr6n.
" Germán Garcia Hernándell.
.. Germán Alcalá Beato.

P. D.,
VERGARA

Señor Inspector general de Carabi
neros.

Tenientes coroneles

D. Joaquín Rodríguez Mantecón.
:: Joaquín Ibáñez Alarcón.

Severo Bara>oda Sena.
.. Ignacio Orduña del Campo.
.. José Abajo Montesinos.
" Juan Rarnírez Ezopdeta.

Comandante.

D. Antonio Cardó Guillermi.
.. Francisco Puig Garcla.
: Liberato Moralejo ]ua·n.
" José Mieseguer Mlar!n.
" Gre8'~rio del Su Roca.

LeonCIO Jaso Paz.
" Eloy Mavilla I.afarga.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
6e ha resuelto declarar aptos para el
ascenso, cuaooo por antigüedad les
corresponda, a los jefes y oficiales
de Carabineros comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con
D. Joa-quín Rodríguez Mantecón y
termina con D. Francisco RegQ Gar
da, por reunir las condiciones que
determinan la. ley de.29 de junio de

! ]9]8, decretos de 2 de enero de 1919,
. 24 de mayo de 1()22 y ley de 10 de

mayo de 1l)21 (C. Lo núms. 169, 3.
]78 Y ]86, respectivamente).

: Lo comunico a V. E. para su co
I nacimiento y cumplimiento. Madrid,
i 30 de dicie-mbre de ]932 •

Capltane.

F, Félix Caste1l6n López.
: Emilio Ortega Garcia..
_ Julio, Vida! Ab¡¡,rca GalUaa..
,_ José del Alamo Troya.

Fernando Sostoa ErOstarbe.
,- Luis Maraver Sánchez.t Julio Ugtrte Ch¡'nehill~.
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AZAÑA.

Au.ÑA.

•••

UCENCIAS

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movica por el auxiliar principal de IN
TEXDEKCIA, D. Antonio ~Iilió Fe!'
rrer con destino en e5te Departamento.
soli~itando oos meses de prórroga a la
licencia que por enfermo se le concedió
por orden circular de 25 de octl;1b.re ú.1
timo (D. O. núm. 253). este ~Itmsteno

ha re~uelto acceder a la petición con
arreglo a las instrucciones aprobadas
por orden ciocular de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101), debiendo disfru
tarla en Valencia y empezando a ron
társele desde el día que terminú la am
terior.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ma<:lri::l, 10 de
enero de 1933.

Señor Subsecretario de este ~Iinisterio.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor genc:'a! de Gue·
rra.

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OT!ROS ~fINIS
TERJOS

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Direc
ción general de Segur:d"d, con fecha
24 de noviembre último. que el t<.i
niente de S;:nKlad 'M:htar. .. .\1 ~Ci'·

servicio de otros Ministerios". del Cuer
po de Seguridad en la provincia de Bar
celo:la. D. Cecilio Real González, pa~e
a continuarlos a la de Valencia para la
Com'pailía de Asalto de Alicante, este
Ministerio ha resuelto que el citado
oficial quede en la misma situaci6n y
afecto flara fines de documentación al
Centro de Movilizaci6n y Reserva nú
mero 5.

1..0 comunico a V. E. pa·ra S1l conoci.
miento y cUl11[llimi-ento. Maclrd. ¡.¡. de
enero de 1933.

Scñor General de la cu~,rta divi,ión or
gánica.

Señores General de la tercera división
org-;í.nica e Interventor general <fe Gne
rra.

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
~uelto conceder el empleo superior
inmediato al auxiliar de tercera cla
se del Cuel'lPo Auxiliar de INTER
VlENOION M'ILITAR D. Francis
co Leal Seoane, que tiene su destino
en la Intervenci6n de los ser.v.icios
de guerra de la plaza de Vigo,por
ser el más antiguo de su escala; de
biendo disfrutar en el emlpleo que se

•••

Alféreces

Ministerio de la Guerra

Subsecretada
SECRETARIA

DAJAS

IJlOO peselas por tr~j~lta y 1111 alias de
serviCIO. • Sefior...

1.000 pesetas por trejllla wios de ser
t:icio.

D. Florentino del Arco Valverde,
desde 1 de diciembre de 1932_

D. ~Iartín Gutiérrez de Castro,
desde 1 de dicic;mbre de 1932.

1.[00 pesetas por trán/" J 1/11 alios de
sen'icio

D. Diego Sánchez Moreno, desde Lo comunico a V.E. pa~da su CdQ-
1 de diciembre de 1932. nocimiento y efectos. Madn ,12 e

enero de 1933·

1.000 pesetas por t"":oI l a LIIios de ser
1·je;0.

D. Carlos Cacho Iglesias, desde I

de diciembre de 1932.
, D. Ignacio Fabregat Fabregat, des
de 1 de diciembre de 1932.

D. Agustin Cheliz Bernal, desde I
de diciembre de 1932.

D. Juan López Román, desde 1 de
diciembre de 1932.

D. Francisco Martínez Sellés, des
de 1 de diciembre de 1932.

500 pí'setas por 'lleilltir¡II(lI OIios de ser
v~io.

D. Gerardo Galache Ca,lvo, desde
1 de diciembre de 1932.

D. Eustaquio Aguado Escolano,
desde 1 de noviembre de 1932.

p. Eustaquio Aguado Escolano,
desde 1 de noviembre de 1932.

D. Juan Moriche Coronel, desde 1
de novicmbre de 1932.

D. Valentin Guarido San Clemen
te, desde 1 de noviembre de 1932.

D. José Salguero Clemente, desde
1 de diciembre de 1932.

D. Florencio Yubero Manzanera,
dcr,de 1 de diciembre de 1932.

D. Ado'lfo Alfonso Villar, des'de 1
dc diciembre de 1932.

(De la GOl e/a nÍ1m. 11)

Circular. 'Excp1o. Sr.: Según par
tiCÍ'pa a este Ministerio el General
de la sexta división orgbica. fa,lIe
ci6 en Logroll.o, el dla 10 del corrien
te mes, el General de brigada, en /3i
tuad6n de segunda reserva, D. Brau
lio Alibarellos Sáenz de Tejada.

1
;

D. Mortín Aráiz Erro, desde 1 de
desde diciembre de 1932 .

P. 'D.,

VERGARA

Teniente coronel

RELACI0N QUE SE CITA

500 pesetas por cillco aiios de efeeti
¡·jdad

Señor In5'Pector general de Carabi
neros.

D. Antonio Alonso M.orales, desde 1.200 pesetas por treil:/a y dos años de
1 de enero de 1933· ser"icio.

Comandante

D. Marcelo Castro Laorden, desde
1 de enero de 1933·

1.000 p<'Setas por die:: a,ios de efecti
vidad.

Capitán

D. Jo~é González Garcillán,
1 de noviembre de 1932 •

de 1921, circular de ~ d~ noviembre
de 1926 y 24 de Jumo de 1928
(C. L. núms. 275, 403 Y 25~,. respec
tivamente), debiendo perclblrlo.S a
partir de la fecha que a cada uno se
le señala.

Lo que comunico a y..E. para su
'conocimiento y cumphmlento. Ma
drid, 4 de enero de 1933·

:no Manuel Arias Saa, desde 1 de
diciem1>re de 1932.

I.ZOO pcselas por doC<' (IIies de oficial

Tenientes

D. Juan Sirens Soláns, desde 1 de
diciembre de 1932 •

1.100 pese/as por OIlCl! mios de oficial.

D. José Planas Serra, desde 1 de
diciembre de 1932.

D. Julio Salom Sánchez, desde 1
de diciembre de 1932.

[.000 p('Se/as por die:: aiioJ de oficial.

D. J~sé Galán Rodríguez, desde 1
de enero de 1933.

D. Gregario L6pez Malina, desde
1 de enero de 1933.

D. Claudio Martínez Barco Huer
ta, ¿,esde 1 de enero de 1933.

1.500 ,hesetas por IrC!H!r¡ y cinco años
d.. ser"'00.

D, José Martin Pereda, desde 1

de diciembre de 1932.
D. Casto Froix Valcárcel, desde

de diciemhre de 19~2.

1.400 pes/'Ias por /rl'i!,ltl ~. cl/atro alias
dI' $ .. '''!'I(IO.

D. Victoriano Sánehez Gar.c!a, des
dI' 1 de diciemhre de 1932.

D. Dnniel Zubcldia Moreno, des
<le 1 de enero, de 1933.

1.300 pesetas por tr~i~lta :Y tres años
de servIC!".
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O. Fernando Araoz Ceballos, en la
sexta.

D. Ricardo Pu;ol Larcenil, en la
cuarta.

'0. Pedro Ibisatee Gorrá, en la sexta.
tao

D Antonio Eyaralar Almazán, en la
séptima.

D. Juan Andrade }iménez, en la
sexta.

D. Francisco Nieto Mendoza, en la
segunda.

D. Antonio Bertomeu Bisquert, en la
tercera.

D. Adolfo Gracia Ruiz de Alejm. ea
Baleares.

D. Angel Sanz Vinaferas. en Las Pal
mas.

,D. Enrique Bibiano y López de Ca
rrión, en la cuarta.

D. Pablo Manso de Zúñiga y Monte
sino, en la quinta.

·D. Narciso 5ánroez Aparicio, en l;
tercera.

D Luis Pavía Vaillant, en la ter-

D. ClaudiQ Aláez Bayona, en la s';·
gunda. .

D. Luis de Ramos Mosquera. en la
primera.

,D. Jesús A1bizu Unzué. en la ,,~xta.

D. José de la Torre Egaña, en la
cuarta. , "

O. Luis Hernández Alvaro, en la pri
mera.

D. Gonzalo H'ernández Font, en Ca~
narías.

O. Fernando Guerrero Parranda, en
la tercera.

pri- ,D. R'icardo Enamorado y Alvarez Cas-
trillón, en la tercera

D. Ignacio Fernández de Henestrosa y
Gayoso de los Cobos, en la primera.

D. Eduardo González Gallarza, en la'
primera.

D. Luis Moreno Abella, en la pri.
mera.

ID. Julián García Reyes. en la pri
mera.

p. Mauricio Manrique <le La·ra Gofl
zález, en la tercera. .

D. BaJltaur01indhilla Orantes, .:n
la octava. .

iD. José de la Mota Porto. en la pri
mera.

iD. ]ulioCrespo Calomel', en Cana·
rias.

,D. Arturo Galán Pacheeo ~ Padi
.lla. en la cuarta.

D. Antonio Hernández Balléslcr, cn
la llrimera.

D. Luís Alonso Ordufta. en la ter
cera.

iD. Rafael Prado Villamayór, en' la
.octava.

L

'Comandantes

ITenientes coroneles

Señor...

REL....CIO~ QUE SE CITA

DISPONIBLES

Circular. Excmo. S·r.: Para dar cum
¡;11miento al articulo nO;'~II;) d.: a ci:
cular de 31 de diciembre próximo pa
sado y artículo 16 del decreto de 5 'e
los corrientes (D. O. núms. 2 y 5). este
Ministerio ha resuelto que los jefes y
oficiales de IKFANI'ERIA y directo
res de música que figuran en la siguieru
te relación. disponibles forzosos en las
divisiones orgánicas que se indican. con
tinúen en igual situación en las mismas,
como comprendidos en el lli¡>artado A)
del aI'ticulo tercero de la disposición úl
timamente citada, surtiendo efectos ad
ministrativos esta orden a partir de la
revista de Comisario del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 9 de
enero de 1933.

cera.
JCoroneles • D. Amadeo Ima Arenal. en la cuar-

, tao
D. Jorge Yillamidc Salinero, en la D. Manuel Ubiña 1:ruñuela. en la

cuarta. sexta.
D. José Zabala Valdés, en la ~ép- D. Camilo Granados Franco. en ~a

tima. st~unda.

D. Tuli,) Lópcz Rub:, en lfelilla. 1). 1'coooro Arrcdondo Lorza. en l~

D. llanucl Garda Alvarl1., en Ccu-' cuarta. •
tao D. lfaximiano Infante Romero, en 1.1

.\J. E.duardlJ Lohrc!pt Estañ. tn ia priltKra.
tcrC<?Ta. D. Alberto Moreno García, en la

sexta. .
D. José Sacanel1 Lázaro, en la pri

Olaa.
D. José Sánohcz GÓmez. en la 1'1':-D. Miguel lJ'l)eZ Brav0 Giralda, en

Tcluán.
D. Juan 1}edina Tog-ores, en la pri

mera.
D.· Manuel Romero Aparicio, en la

primera.
O. José Puig Garda, en la primera.
D. José Sicardó Jiménez. en la pri

mera (continuando de agregado militar
a la Embajada de España en Roma
(Quirinal) y Leg-aciones de Atenas, So
fía, Stambul y Tirana).

D. Tomás Martín Gonzalo, en· la
mera.

·0: José Aporta Díaz, en la segun
da.

D. Victoriano Villén Turró, en la prí-
mera. •

D. Joaquín Seoane Gom:állez, en la
octava.

D. Manuel Costell Salido, en la cuar
ta.

J). Manuel Guarido Vergera,. en ia
cuarta.

'D. Carlos Amores Cantos, en la pri-
mera.

n. Antonio Gil Otero, ·en Larache.
D Luis Porras Gil. en la primera.
D. Manuel Santa O1a11a Murciano,

en la cuarta.
D. Máximo Solchaga Zala. en la scx

tao
D. Emilio González Unzalú. en la

~exta.

D. Emilio Bruna Martillez, en la
sexta.

,D. Agustín Navarrete Montero, en
la segunda.

['¡'·<rlla/'. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha nSlll·1to que los obreros filia
dos de la Sección afecta al Parque de
Ejército de ARTILERIA núm. 7. ·An
gel Flórez l~ullzález, AlejanJro Apari
ej,) Ibáñez y Antonio Lópcz González,
que prestan sus servicio>, en el expresado
Parque, el primero y en la Escuela Auto
movilista (Sección Sego\·¡a). los dos se
gundos, pasen agregados al batallón ci
clista

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 10 de
enero de 1933.

REUCION QUE SE CITA

Señor...

AzAi....
Seiior...

Circular. Excmo. Sr.: S. E. ~l

Presidente de la República, por re~

solución de fecha 9 del actual, se ha
servido conferir los mandos qutt se
expresan, a los coroneles médicos del
Cuerpo de SANIDAD M,I'LITAR
que a continuación se relacionan.

Lo comunico a V: E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de enero de 1933.

le confiere la antigüedad de 28 de
diciembre último y continuar en su
actual destino, según lo diSl)uesto en
la orden circular de 7 de febrero de
1927 (D. O. núm. 32).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
I2 de enero de 1933.

Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

D. Euschio Martín Romo, de la
segunua Comandancia de Sanidad
Militar, a la primera.

[J. Jos,; ..vlartí Ventosa, de díSIPO
/lihle en Baleares. a la segunda Co
lllandp.ncia de Sanidad Militar.

~tadriu, 12 de enero de 1933.
Azaiía.

AZARA.

Sellar Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
l,itares de Marruecos.

Señores General de' la octava división
orgánica e Interventor general de GUe>
rra.

Excmo. Sr.: Este Milllsterio ha re~uel

to que el corneta del batalló!: de Cazado
res Afríca núm. 1, José Méndez Justo,
pase destinado al regimit'nk Infantería
núm. 8, Cuerpo de procedencia, con arre
¡{lo a la arelen circular de 8 de junio
de 1929 (D. O. núm. 125), segÚn ~olici
taba cn in~tancja fecha 20 de diciembre
último, causando alta y baja en la pró
xima revj~ta de Comisario.

Lo comunico ;¡ V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, 1) de
enero de 1()3J.



JoS 13 de enero de 1933 D. O. nÍlm. 11

Directores de m6slea de segunda

D. Aure1io Romeu Cuallado, en Va
lencia.

D. Maríano Fernández Tijero, en Me
Iilla.

n. Tomás Blanco L6pcz, en- la pri
mera.

D. RlI:m6n Marcos Daza, en Te-.
tuán.

D. Luis Reyna Travieso, en la
.primera.

D. Miguel Sílvestre Moya, en la'
primera. .

D. José Alfaro Páramo, en la ter
cera.

D. Bernardo Lozano Pinar, en la
tercera.

D. César Colomer de Luca, en la ter
cera.

D. Carlos Martínez Vara de Rey,
en la primera (continuando Comisión
Aviación).

D. Gonzalo Navacerrada Rodríguez,
en la primera (continuando como agre
gado militar, adjunto a las Embaiadas
en París y Bruselas y Legaciones en
Holanda y Suiza).

D Eduardo Ramos Diaz de Vila, en
la primera.

'Tenientes

D. Emilio Delgado Table, 'en Ceuta.
D: Luis Guirau Martínez, en Tetuán.
D. Gerardo Valtierra Prieto, en Te·

tuán.
D. José Pérez Ca·rmona. en Tetnán.
D. Cándído Laca Martínez, en Te

tuán.
D. Jesús Durana Ugartondo. en Te-

tuán.
D. José Bellas Jiménez, en Tetuán.
D. Juan Pérez Pardo. en Tctuán.
D. Víctor Saracíbar Bazán, en Te-

tuán.
D. Luis Martin-Luna~ Lersundi. en

Tetuán.
n. Pablo BOudet Avila, en Tetuán.
D. José Lueñgo Fuentes. en Tetuán.
D. Luis González de la Peña, en Te-

tuán.
D Luciano Sanz Solé, en la cuarta.
D. Emilio Ramiro Gntiérrez, en la

cua,rta.
D. Manuel Presa Alonso. en la- pri

mera (contínuando en CGmi~ión en Avia-
ci6n). .

D. Luis Gallego Martínez, en la prí
m era (en observación como presunto
demente). .

D. Adrián de Prado Amatriain, en
la pr mera (en observación como ilre
sumo demente).

'J?irector de música de prirn.era
D . Francisco Martínez Peiró, en la

cuarta.

Director de m1ialca de tercera

.o: Justo Sansalvador Cortés, en Te
tuán.

Madrid, 9 de enero de ~933.-Azafia .

Circula,. Exano. Sr.. : En cumpli
miento del decreto de 5 del mes actual

0.'::

CapltanH

',..

D. Antonio Ca'no' Mlartlnez, en l.
cv.arta.

ID. Ram6n Rodrlguez BOlmediano,
en la cuarta.

D. Amando Sánehez' Fuensanta, en
la tercera. ,.

D. Santiago ITero! Soto, en Te
tuin.... , ~

D. Antonie Licela ManiD, ea la le- D Franci!l<:O del Valle Marín, en
l'WIia Ceuta.
-n. Baltasar~ Nanrre, ea c.- D. Ricardo Canta!apiedra Serrano,
1IlIIjas en la cuarta.

•. josé dtl PiM llal'tínez, CIl la ~- D. Pablo Ferrer ~{adariaga, en la
Nlda. octava.
.- IIJ. Enrique C.lomer Miguel, ea la ·D. José Mira1leli Hosoo. en la ter-
~ra. cera.

•. Ernes~ '&anibar V~, eA la D. Eduardo Arauio Soler, en la ter-
\lftll)era. cera.

D Pedro ~. Guerree. P.rtDc&- D. Enrique Casado Veiga, en la
:'IW;C, en la pn.eca. primera.

]~. F~rnande Ilorandeira (ioIlzaIyo, D. Carlos Borrero y Alvarez Men-
-'la pnmera. tlizábal, en la primera.

D. Gabriel .r-o. Pérez, ea la (Ift- D. Felipe Sánchez RodrÍgUez, en
llera. la primera.

D. Vicente Herrero Santamaria, ea D. Juan Tormo Revelo, en Ceuta.
ía .sexta. D. Ca.rlOll García Vallejo, en la

!P. Mariane Lambea lb..., _ la' tercera.
..&era. D. José Anglada Espafia, en la

D. Manuel Iledina Santamaría, ea liexta.
a sexta. D. Maximiano Albarrán 5a,ntos, en

iD. Salvador c.rtills Riera, ea la ter- la séptima.
~ ,D. Antonio Jiménez ·Mora, en la
o D. "feodODlft Gerdejuela CaUJélI.. octna.
• 1a tercera. D lid f M l' M. e onso o lns anzjlnar.es,

D. Valerio e-ioo Peral, ta la ter- en la primera.
.~ D. Fernando Tapía Ruano de la

ID José Cee-a lloscoso, en la ter- Vega, en la primera.
'... D. José Jiménez Cant6n, en laD. Manuel Otiachilla Orantes, ea la .élptima.

~v~'sidro Nanrro Manzanares, en la D. Guillermo Cavestany y Sánchez
-.It: Silva, en la Cuarta."Ima. ..n. Raiael Vclasco Crespo, en la .'e- D. José Duarte Iturzaeta, en la pri-

ifta mera.
~ . D. Manuel Calen ti Carriles, en la
. D. Julio Carnra.t Lodeyro, eri la oc- octava.

~ Ramón Franco Baamonde, en la ti~;. Manuel Toledo Coca, en la sép

'JIIiIqera. D. Luis Rodríguez Palanca, en la
D. Salvador Lambea L6pez, en la pri- cuarta.

-n~' Manuel Gutiérrez Maturana Ma- D. José de la Gándara Marsella, en
hel\. en la primera. la primera.

D. Rafael Cerdeño Gurich, en la "ri' D. Gerardo Sánchez Monje Cruz,
l' en Tetuán.

-.ft. Francisc. Gíllen Martln, en la D. José Jiménez Figueras, en 1a
~"ra. prímera.

D. Frandsce Rodríguez Urbano, ea D. Gustavo Nogueral Adler, en la
• cuarta. tercera.

D. Manuel Níete Canillas, en la sex- D. Carlos Moneada Apilrício, en la
•. prímera.

DRamón Sete Fernández, en la pri- D. Rodrígo Amaidor de los Rlos,
DWa. en Tetuán.

D. José Sar....¡. Leonís, en la ter- D. Nícolás Galiana Nadal, en Te-
.... tuán.

'D. Baldomere Rojo Ara.Í1a, en la .é,- D. Luís JElsá de Gomar, en la. cuar-
daa. ta.

D. José Tapia Ruano Norma, ea la D. Mohamed Ben Mizían Bel Ka-
~da. sen, en M~1í1la.

D. Bernardo Gecusález Rizo, en la ter- D. Manuel Jorge Marzal, en la
... prímera. (continua.ndo comisíón con-

D. José (]¡ildJi11a Orante., ea la ferida por orden de 9 de muzo úl-
pnta, timo, D. O. núm. 58).

D. Ruperto Ríoboo Llohera, ea la D. Ricardo Mlandly Ramirez, en la
~a. segunda.

D. Manuel Garda Rebollo, ea 1.. D. Félix Herrer Fonl, en la prí-
"-ta. mera.

D. Rican.:lo BlalCo Arnauda, en Al- D. Guillermo Garcla Ruiz, en la
q. primera.
. :D. Joaquín Camare~o Arrieta, CCl la
~ra.

D. Juan Garrido Garela, en la ,ri
...a..o: Enrique Pérez Q'Dena, en la pri......

:D. José Ruiz Serrano, en Ht:elTR.
D. Ramón Aparicio Marin, en Va

.-cia.
D. Enrique AM.o Garcla, e- la ,ri

pt"a.

t.
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llELACI0N gUE SE CITA

, AZAÑA.

RETIROS

Excmo. Sr: Visto el escrito de
esa división, dirigido a este departa
mento, manifestando que el alférez
de INFANTERIA (E. R), retira
do por Guerra, D. Domingo Marzo
del _Cacho, cumplió la edad regla
mentaria para el retiro definitivo él
día 8 de diciembre próximo pasado,
este Ministerio ha resuelto que el
citado oficial cause baja en el Ejér
cito por fin de dicho mes; percibien
do a partir' de primero de enero de
1933,'como tal retirado y por la Dele
gación de Hacienda de Barcelona, el
haber mensual de 146,25 pesetas que
le corresponde. .

Lo comunico a V. E. p3>ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Ilde enero de 1933.

Scñor General de la cuarta división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIOiNES

Ex.cmo. Sr.: En. vista dc la pmpues
ta formulada a favor del mozo Daniel
Martínez Valero, destinado en 1a Far
macia del Hospital Militar de Tctuán,
este Ministerio ha resuelto se le abone
el haber diario de ocho pesetas, il par
tir de primero del mes actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
enero de 1933.

VlACANTES VE DESTINOS

Circular. 'Excmo. Sr.: Este Minís
terio ha resuelto que la relación de
vacantes anunciada por orden de-3
del actual (D. O. núm. 4), quede
ampliada ., modificada para las Ar
mas y Cue!'lpos que se cita_n, en el
sentido que se eXlPresa en la relaci6n
que a continuación se inserta.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cUmlPlimiento. Madrid,
12 de enero de 1933.

Capitanea

D. Mariano Toledano Jiménez-Caste-! D. Juan Cortés Mateos, en Se-
llanos, en Ceuta. villa.

D. José Navarro Minguez, en Ceuta. 'D. José Andújar Espino, en la sata
D. Rafael NTlflez Fagoaga, en Ceuta. división.
ID. Gonzalo Glnzález Revi1la, en Ceu- Madrid, 13 de enero de 1932.-

ta. Azaña.
D. Miguel llilchimbarrena Castellón.

en Ceuta.
D. Francisco García Blanch, en Me-

Iilla.
D. Mariano GiI.,Delgado Agrela, en

Ceuta.
D. Francisco López Pereira Mar

tín,- en Melill~.

D. Antonio Rod~ Ruiz-Lira,
en Ceuta. -

D. Manuel Peláez Suárez, en la
primera división orgánica.

D. Andrés González Hernández,
en Ceuta.

D. José BOIIMY Souza, en Madrid.
D. Juan Gómez Vázquez, en Cen

ta.
D. Ernesto Fernández Marrero, en

Ceuta.
D. Carlos Sánchez Garcí~., en Me

IiIla.
D. Buenaventura Rodrlgul''t \fan

terola, en Meliüa.
D. Miguel Carlos Roca de! Villar,

en Melilla.
D. Juan Barinaga Fernández, en

Melilla.
D. Fernando Mexia Carrillo, en

Madrid.

D. AJUtonio Carranza García, en
Barcelona.

'D. Eduardo de la Torre de Dios,
Sanlúcar de &1'rameda (Cádiz).

D. Mariano Tarragona Pérez, en
la segunda di-ri8i6n orgánica.

D. Gonzalo G1lrcia Blanes Pache-
ca, en la misma. -

D. Manuel Durán Aguilar, en Ja
mísma. . . ,Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-.I?. Ju1Ján ~efia RUIZ, en la sexta litares de Marruecos.
dIVISIón or~ánl~. • Sei\or Inte"entor general de Guerra.

D. Aurelto DIez Conde, en la mlS-
ma.

AlJ:Irlado B

Comandantes.:---~.~~ -.,. .;"" .....~(".
D. José Caa<r.Manuel Aubarede,

segunda división orgánica.
D, Joaquín González Anlonini, en

la misma.

D. Manuel Raiz Alfaro, en la se·
gunda división orgánica.

D. Franciln:o Romero Marin, en
la misma.

D. ALfonso !Yarc6n de la Lastra,
en la m.isma,

D. Manuel González Marco., en la
misma.

D. Germán VUla Baena, en la mis
ma.

D. Antonio Puertu Tamayo, en
Osuna (Sevilla).

D. Manuel R.odrfguez Carmona, en
Sevit)a.

D. Fernando
roa, en Sevilla.

Tenient..

-',.--.
Tenlent..

Capitanes

D. Vktor Landesa Domenedt, dispo
nible en la primera divi$ión orgánica,
agregado al Consorcio de Industrias Mi
litares, sin perjuicio de que esta Enti
dad reintegre al Estado a fin de año
el importe del sueldo que haya perci
bido.

D. Andrés Trapote Legeren, dispo
nible en Madrid, agregado al Consorcio
de Industrias }fílitares, sin perjuicio
de que e$ta Entidad reintegre al Esta
do a fin ce ,1iio el importe del sueldo
que haya percibido.

D. Pedro -Jevenois Labernade, en la
segunda división orgánica.

~enientescoroneles

D. Antonio Sei\orans Calvart, en la
primera división, presunto demente.

D. José Laredo González, en Melilla.
D. José Jaime Altamira, en lldi

lla.

Aportado A

Coronel

Señor...

D. Juan ~tateo Pablos, en Centa.
D. Enrique Jurado Barrio, en Ceuta.
D. Enrique Fernández Heredia Cas-·

tañaga, disponible sexta división, y en
comjsión en Bolivia.

,D. 'Ramón Merino GOllzález, en la
primera división orgánica, y en comi
sión en Balivia.

D. Francisco Alcover García del Are
sión en Bolivia.

D. Carlos Lobo Navascués, en Alca
lá de Henares (Madrid).

D. Eduardo Suances' Jáudenes, en
Ceuta. '

D. Francisco Garcia Moreno,' en Ceu
tao

D. Patricio Medina Lafuente, en
Ceuta.

D. Manuel Bustamante Sánchez, en
Valladolid.

D. Alejandro Zamarro de Antonio,
en Mad1'id.

D. Gregorio del Campo Mendoza, en
Zaragoza.

D. Arturo Vázquez Ruiz, en Baree
10na.

• D. 'Enri<lue Gato Herrero, en Ma
drid.

D. Luis Ramí~ez Arr0'l0' en Logro
flo.

I(D. O. núm 5), este Ministerio ha re
suelto se publique a continuaci6n la re
lación de Jos jefes y ofidales de ARTI
LLERIA disponibles forzosos que de
ben percibir sus haberes según determi
na el articulo terc<.ro de dicha disposi
ción.

Lo CO'lllunico a V. E. para su conoci..
miento y cum¡:limiento. Madrid, u de
enero de 1933-
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cia), Caja recluta núm. 24. Carta de
pago núm. 973, eX'¡ledida el 29 de
julio de 1927 por la Delegación de
Hacienda de Murcia. Se le debe re
integrar la suma de i50 pesetas.

Agustín Torréns Alceda, del re
em'Plazo de. 1927, alistado en Pujalt
(Barcelona), Centro ~Iovilización y
Reserva núm. 7. Carta de 'pago nú
mero 4.972, eYJpedida el 28 de julio
de 1927 por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

José María Suárez Suárez, del re
emplazo de 1931, alistado en Santa
Brigida (Las Palmas), Caja recluta
núm._oo. Carta de pago núm. 102,
eX!pedida el 6 de julio de 1931 por la
Delegación de Hacienda de Las Pal
mas. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pesetas.

Madrid, 11 de enero de 1933.
Azaña.

Eusta<¡üio Fernández Camacho, del
regimie~to Infantería núm. 37 (Cen
tro de Movilización). Carta de pago
núm. 120. expedida el 28 de septiem
bre de 1926 por la DelegaciÓJ! de Ha
cienda de Santa Cruz de La Palma.
Se le debe reint;grar la suma\de 4i2,50
pesetas. •

Gregorio ~rnán<l~z Pérez, q,el re
gimiento Infantería núm. 37 (Centro
Mbvilización). Carta de pago núme
ro 31, expedida ef 25 de noyjembre
de 1930-por la Delegaci6n de lIa
cienda de Santa Cruz de La Palma.
Se le debe reintegrar la suma de
202,50 pesetas.

:Madrid, II de enero de 1933.-Aza
ña.

der. Se le debe reintegrar la suma
de 75 pesetas.

Caballería

Intendencia ,

RELAClON QUE SE CIT."

Sanidad ,Militar (Medicina)

Cuerpo de Veterinaria Militar

Oficinas de Intendencia de la sex
ta división.-Una de capitán.
. Queda sin efecto la anunciada de

teniente en la Junta de Plaza y Guar
nición de ::\Iadrid.

~egociado de enlace del Ministe
rio de .-\gricultura.-Una de subins
pector veterinario de segunda y otra
de veterinario primero

Comprendidos en el" decreto de indulto
ISecc:0:1 de Contabilidad de la se- de 13 de julio de 1931 (D. O. mim. 159)

gunda división orgánica.-Una de ca
pitán.

'Rafael Estevan Lob6n, del reempla-
zo de 1930, alistado en Madrid, Caja \Alf6recetl de complemento
recluta nú'ml 2. Carta de pago núme-
ro 1.6&), eX'¡ledida el 17 de marzo de D. Julián Laguna Serrano, del re!
1930 por la Delegaci6n de Hacienda gimiento de Ferrocarriles. Carta,de
de Madrid. Se le debe reintegrar la pago núm. 349. elCPedlda el 3 de julio
suma de ,562,50 pesetas. de 1031 ¡por la Delegación de Hacien-

iRafael Gil Andrés, del reemlPlazo da de Madrid. Se le dehe reintegrar
de 1932, alistado en Moncofar (Cas- la suma de 281,z5 pesetas.
te1l6n), Caja recluta núm. 30. Carta iD. José Mitlán Astudillo, del re
de ,pago nÚlm. 1.700. expedida el :l(¡ gimlento de Ferrocarriles. Carta de
de junio de 1932 por la Delegaei6n pago núm. 5.458, ex¡pedida el 29 de
de Hacienda de Valencia. Se le debe julio de 1931 por la Delegación de
reintegrár la suma de 500 pesetas. Hacienda de Madrid. Se le debe re-

Roque Ruiz Pillero, del reemplazo integrar la suma de 1.000 pesetas.
de 19Z7, alistado enCe.laSlParra (iMur- 'D. José MiUán A.tudilto, del re-,

•

Señores Generales de la primera, se
gunda, tercera, cuarta, quinta, sex
ta y octava divisiones orgánicas,
de la división de Caballería y Co
mandantes Militares de B;¡leai'es y
Canarias.

Sellor Interventor general de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Comprendidos ~,. la orden circular de
16 diciembre 19JO (D. O. nlí1ll. 284)

RELACION QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
Excmo. Sr.: Visto que los indivi- suelto se devuelvan al ?ersonal que

duos que se expresan en la adjunta se expresa en la adjunta relación,
relación. que etl1lPieza con Rafael Es- que ernrpieza con D. Julián Laguna
tevan Lobón y termina con José Ma- Serrano y tennina con ) o3é Antonio
ría Suárez Suárez, pertenecientes a Gutiérrez Suárez, las cantidades que
10s rermrplazos qll(' se indican. están ingresaron para reducir el tiC¡l11po de
comprendidos en los .artículos 284 servicio en f.las, por hallarse com
de ,la Iry de ~ecluta1111el1to ?e. 19~2 prendidos en los preceptos y casos
y -.l~.! de la vIgente, este Ministerio que se indican,' según cartas de pago
~a r('suclto que se. devuelvan .a los ¡ el\."'¡)edidas ell las fechas, ('011 los nú
lI1teresados las c~ntlda~es que Ingre- meros y por las Delegaciones de Ha
s~r.on para redUCir, el tiempo de ser- 'cienda que se citan, como i¡;rual:llen
VICIO .en filas, segun cartas de P3.l?i0 te la su!na que debe ser reintegrada,
eX'perllClas en las fechas,. con los nu- la cual peróbirá el individuo que
ll!er0S y por las Del?gaclOnes ~e Ha- hizo el depósito o la persona autori
clelHla que en I~ Citada relacl6n se zada en forma legal, srgÍln previe
ex¡presan, como. Igualmente la suma nen los articulos 470 del reglamen
q?~ ?ebe s.er .r~mtegrada, I~ cual per- to de la ley -de Reclutamiento de
cl!)I~a el mdlvlduo que. hiZO el de- 1912 y 425 de la vigente.
pOSltO o la per~ona aut?rtzada en for- Lo comunico a V. E. para su co
ma legal, segun prevIenen los ar- nocimiento y cumplimiento. Madrid
tículos 470 y 425 de los citados tex- 1 I de enero de 1933. '
tos legales. AZAÑA.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumiPlimiento. Madrid,
11 de enero de 1933.

Sefiores Generales de la P1'imera, ter
cera y cuarta divisiones orgánicas
y Co,mandante militar de Canarias.

Sellor I~terven-tor general de Guerra.

Sellores General de la sexta divisi6n
orgáRica y Comandante 'MíJ'itar de
Canarias.

Sellor Interventor general de -Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que se devuelvan al personal
que se expresa en la siguiente rela
rión, que ('mpieza con Gorgonio L6
Ipez FerJ1:111dez y termina con Gre
gorio Hernández Pérez, las canti'da
dades que se cita.n, como ingresadas
para la exención del servicio en fi
las, por hallarse comprendidos en los
prec~ptos y casos que se indiean, las
cuales percibirá el individuo que bizo
el depósito o la persona autoriza:da
en forma legal, según previenen los
artículo 28 de los reglamentos a-pro
bados en 24 de marzo de 1926 J 28
de octubre de 1927 (C. L. números
214 y 4ZI, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
n-ocimiento y cumlplimiento. Madrid,
11 -de enero de 1933. .

AzAlA.

8ECCION DE INSTRUCClON y
RECLUTAMIENTO

DEVOLUCION DE CUOTAS

._-----_._.--------

RBLACION QUE SE CITA

Recluta.

blgresn 11<'(11(1 de fIlás COIIIO orOllido al
decreto dr., 2Ó de o(llIbr,' de 11927.

GOl\gonio López Fermlndez, del
Centro de Movili:r:aci6n y Reserva n6
mero I l. Carta de pago núm. 4'~, ex
pedida el 13 de abril de 1931 por lí.
Delegación de Hacienda de Santan,-

HosDital ::\Iilitar de Madrid.-Una
de co~andante médi(;o. Pueden soli
citarla todos los de dich<> empleo sin
necesidad de que estén diplomados
en la especialidad de Dermovenereo
logia, q'le en la misma se indicaba.

, Madrid, 12 de enero de 19330
Azaña.

,
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Estado Mayor Central

Comprelldidos el. la ordel' circular de
; 16 abril 19-'Ó (D, O. IllÍm. 87)

Reclutas

Inlpecci6n de Balel Navales

COMISION!ES

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resu~lto que la có~isión del

Por ser ¡II[1rcso hécho flll'r.1 c/d pla::o
regialllell/llrio ;\' hab,-r/r sic/o ""gados

los bi'lleficios d" la Clll1k

Rogelio Rubio López, de la Caja
recluta núm. 24. Carta de pago nú
mero 1.0 l2. ex¡pedida el 29 dc mayo
de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Murcia. Se le debe reinte
grar la suma de 1I2,50 peset'ls.

.Magín Martin Martin. de h Caja
recluta núm. 27. Carta de paso nú
mero 415. expedida el 12 de jiJlio de
19:a17 por la Delegación de Hacienda
de Tarragona. Se le debe reintegrar
la suma de 275 pesetas.

Isidro Odena Daura, de la Caja
recluta núm. 26. Carta de pago nú
mero 2.356, expedida el 16 de julio
de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona. St; le debe re
integrar la suma de 500 pesaas.

José Cánovas Luengo, de h Caja
recluta núm. 38: Carta de pago nú
mero 1.108, exopedida el 30 de ju
lio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de San Sebastián. Se le
debe reintegrar la suma de 750 pe
setas.

Luis Cabeza Menéndez, d~ la Ca
ja recluta núm. 54. Carta de pago
núm. IlO. expedida el 4 'de jalio de
1927 por la Delegación de Hacienda
de Ovicdo. Se le debe reintegrar la
suma de 550 pcsetas.

Vicente Mauricio Padrón, de la
Caja recluta núm. 60. Carta de pago
n(IIH. 776. expedida el 27 de jt:nio de
1<)21) por la Dclegación de Hacienda
dc Las Palmas. Sc le debe reinte
grar la suma de 375 pesetas.

gimiento de Ferrocarriles. Carta de' D. Antonio< Calvo Cuadrado, del re..
pago núm. 5.631. eXlpedida el "'9 de glmiento Artillería Costa núm. 1. Car
julio de 1932 por la Delegación de ta de pago núm. 768, expedida el 23
Hacienda de Madrid. Se le debe re- de julio de 1931 por la Delegación
integrar la suma de 1.000 pesetas. de Hacienda de Cádiz. Se le debe re-

D. :Uanuel de la Torre y Rousseau. integrar la sume de 125 pesetas.
del regimiento de Ferrocarriles. Car- D. Antonio Calvo Cuadrado. del re
ta de pago núm. 5.377. expedida el

l
gimiento Artillería Costa núm. 1. Car

29 de julio de 1931 por la Delega- ta de pago núm. 597. expedida el 21
ción de Hacienda de Madrid. Se le de julio de 1932 ~por la Delegación de
debe reintegrar la suma de 250 pe- Hacienda de Cádiz. Se le debe re-
setas. integrar la suma de 125 pesetas.

D. M.an!1el de la Torre y ~ousseau, D. Enrique Gabarró y Samsó, del
del regImIento de Ferrocarrtles. Car- regimiento Artillería ligera núm. 7.
ta de I?a~o núm. 4.655. expedida el '/ Carta de pago núm. 3.273, ex.pedida
2? de Julto ~e 1932 por la. Delega- el 29 de abril de 1929 por la Dele
clon de. HaCIenda de Madnd. Se le gación de Hacienda de Barcelona.
debe remtegrar la suma de 250 pe-! Se le debe reintegrar la suma de 1.000
setas. I pesetas.
~. ;Antonio Bellv.er Uzquiano, del D. Enrique Gabarró y Samsó. del

regImIento Infantena núm. 6. Carta regimiento Artillería ligera núm. 7·
de pago núm. 6.003, expedida el 31 Carta de pago núm. 2.194, expedi
de juli~ de 1931 por .la Delegación da el 12 de julio de 1932 por la De
de HaCIenda de Madnd. Se le debe legación de Hacienda de Barcelo
renitegrar la suma de 250 pesetas. 1na. Se le debe reintegrar la suma de

D. Antonio Bellver Uzquiano. del 1.000 pesetas.
regimiento. Infantería n~. 6. Carta. D. José Arribas Olmo, del regi
de pago numo 203. eXlpedlda el 2 de I micnto Infanteria núm. 5. Carta de
julio. de 1932 por .Ia Delegación de pago núm. 732, eXlpedida el 34 de
~aclenda de Madrid. Se le debe re-. junio de 1931 por la Delegación de
mtegrar la suma de 250 pesetas. I Hacienda de Zaragoza. Se le debe

D. Antonio de Ochoa y Ruiz Ca-, reintegrar la sUllla de 750 pesetas.
pillas. del re~imiento Infantería nú- ¡ D. José Arribas Olmo. del regi
mero 6. Carta de pago núm. 1.699. miento Infantería núm. 5. Carta de
expcdida el 13 de junio de 1931 por. pag-o núm. 240-B. expcdida el 8 de
la Delegación ....de Hacienda de Ma-; julio de 1932 por la Delegación de
<lrid. Se Ic dche reintcgrar la suma Hacienda de Zaragoza. Se le debe
de L312.50 p~setas. ¡ reintegrar la suma de 750 pesetas.

D. Antonio de Ochoa y Ruiz Ca-' D. Enrique Ramos Fernández, del
,pillas, del regimiento. Infantería nú-¡regimiento Infantería núm. 12. Carta
mero ú. Carta de pago núm. 21.616, ele pago núm. 229. expedida el 12 de
clCpedida el 11 de junio de 1932 por' julio de 1930 por la Delegación de
la Delegación de Hacienda de Ma-¡ Hacienda de Lugo. Se le debe re
drid. Se le debe reintegrar la suma integrar la suma de 187.50 pesetas.
de 1.312.50 pesetas. D. Enrique Ramos Fernández, del

D. Ricardo Ochoa Herrera, del re- i regimiento Infantería núm. 12. Carta
gimient? Infantería nt!nt. 6. Carta .de ,. de 'pa.~o núm. 483. expedida el. 23 Por haberles sido cOflLi'tlida 1'rdllceióII
pago numo 946. expedIda el 6 de JU- de JimIO de 1932 por la DelegaCIón de su c110ta salisf~cha,
nio de 1931 por la Delegación de. de Hacienda de 'Lu.go. Se le debe Ricardo OJmos Pérez, dcl regi-
Hacienda de Madrid. Se le debe re- i reintegrar la suma de 187,50 pesetas. mi.ento Infantería núm. 13. C:trta de
integrar la suma de 500 pesetas. I D. Francisco I11escas Garcia, del pago núm. 1.g6q, expedida el 27 de

D. Ricardo Ochoa Herreta. del re· regimiento Arti1lería a taballo. Car- octubre de 1930 por la Del~..,aci6n
gimiento Infantería núm. 6. Carta de ta de pago núm. 65. expedida el 3 de Hacienda de Valencia. Se I~ de
pago núm. 1.636, expedida el II de de julio de 1931 por la Delegación be rein~Cl¡;n'ar la suma de 500 pesetas.
junio de 1932 por la Delegación de de Hacienda de Córdoba. Se le de- Juan Duatis Esclasans, de 1.1. se
Hacienda de Madrid. Se le debe re- be reintegrar la suma de 487,50 pe- gunda Comandancia de Sanjd,,(1. Car-
integrar la suma de 500 pesetas. setas. ta de pago núm. 5.575, expedi:la el

D. Ramón Novoa Gamaillo, de la D. Francisco I11escas García, del 23 de julio de 1932 por la Delega-
primera Comandancia de Sanidad. regimiento Arti1lería a caballo. Car- eión de Hacienda de Barcelona. Se
Carta de pago n(tm. 3.724, expedida ta de pago núm. 5·437, expedida el le dcbe reintegrar la suma de 250 pe
el 31 de mayo de 1930 por la Dele- 28 de julio de 1932 por la Delega- sctas.
gación de Hacienela de Madrid. Se ción de. Hacienda de Madrid. Se .le J05é Antonio GutiérTez Suárez. del
le debe reintegrar la suma de 1.750 debe remtegrar la suma de 487,50 regimiento Infantería n(lm. 3. Carta
pesetas. pelletas..; de pa~o núm. 795. eXlpedida r\ 30 de

D. Rall1rm Novoa Gamallo, de la n. Juan Amengual Nadal, del Gru-' julio dc 1931 por la D~legacióll de
primera Comandancia de Sanidad. po mixto de Artillería núm. 1 Carta i Hacienda de Oviedo. Se le dr.:he re
Carta de pago núm. 66z, eX'pe<1ida el de ,pa/{o núm. 1.126, expedida el 26 ¡ inte/{rar la suma de 250 pesl'tas.
S ele noviemhre de 1932 por la De- de julio dc 1931 por la Delegación I Madrid, 11 de enero de 1933.
legación de Hacienda de Madrid. Se dc Hacienda de Palma de Mallorca. Auna.
le dehe reintegrar la suma de 1.750 Sc le debe rcintegrar la suma de
pesrta~. soo pcs.etas.

D. Manuel Alvarez Osario y Ben- D. Juan Amengual Nadal, del Gru-
susan, del regimiento Artijlerla Costa po mixto de Artillerla nú,m. l. Car
núm. 1. Carta de .pago núm. 721, ex- ta de pago núm. 1.546, eXlpedida el
pedida el 22 de julio de 1931 por la 27 de julio de 1932 ¡por la Delega
Delegación de Hacienda de Cádiz. ción de Hacienda de Palma de Ma·
Se le debe reintegrar la suma de 250 lIorca. Se le debe reintegrar la suma
peselas. de 500 pesetas.



D. O. núm. 11112 13 de enero de 1933---------------
serTlc\o en Inglaterra, con derecho ga Gómez, quede prorrogada hasta
a dietas, concedida por orden circu- fin de marzo próximo, siendo cargo
lar Ministerial de 26 de ~eptiembre los emolumentos que devengue al
último (D. O. núm. 229), al. coman- concepto quinto del capítulo séptimo,
dante de ARTILLERIA, de la Es- artículo octavo, seccMn c~arta, del
cuela Central de Tiro, D. José Par- actual Presupuesto.

\Lo comunico a V. E. para su COa
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
12 de enero de 1933.

Señor...

KADRID.-IIIPUllTIo y TALLUD DI:L lIJo
.IITUIO N loA Gwa.u.


